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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdenide 26 de Setiembre ne 1861) 

JPII 

#11 

aOBIEBNO G-SMERA.L DE FILIPINAS. 

Manila, 11 de Julio de 1889. 
De conformidad con lo propuesto por la I n -

tecdencia general de Hacienda, j en atención á 
jakrse agotado por completo en los A í m a c e -
jes generales de Efectos timbrados Iss existen-
EÍÍS de les sellos de derechos de firma de d i 
ferentes precios j de los de giro de 10 cén-
pot-; con el fin de subsanar estas fallas, vengo 
JD dispocer lo siguiente: 

1. ° Que les sellos de Pólizas de bolsa de 
U . 10, 5, 3, 0^50, 0^40, 0'25 y O'OS que 
jxisten en los Almacenes generales del remo, sin 
íplicacion en el Archipiélago, se pongan desde 
uego á Ja venta con destino á derechos de firma, 
lor los mismos precios que en ellos se consig-

2. ° Que asimismo se pongan ai expendio los 
qlcs de la citada clase d | L 10p<sn-
ms. existentes también Wi dichos Almauenes, 
IOU aplicación k documentos de giro j por el 
irecio marcado en los mismos. 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultra-
Dar j á los dem^s efectos, vuelva á la citada 
ntendencia. 

W E Y L E R . 

decre ta r ía . 
Negociado 3.° 

El Excmo. Sr . Gobernador General se ha ser
ado disponer que para general conocimiento, se 

jrabliquen en la «Gaceta» los nombres de los G c -
pernadorcillüs que con esta fecha han sido ele
gidos para el bienio de 1889 á 1891, en los pue-
los que á continuación se expresan: 

Provincia de llocos Sur. 
ta. Cruz. . D. Doming-o Jóven. . l.er lugar de la terna, 
agudin. . D. Hipólito Encarnación, l.er id. id. 
Manila, 12 de Julio de 1 8 8 9 . = A . Monroy. 

Parte militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

Smido de la plaza para el día 13 de Julio de i 889. 
^ &da y vigilancia, los Cuerpos de la g'uamicion.— 
Jeíe de dia, el Comandante de Ejército, D. JOPÓ Ibarra. 

í^lmagiaaria, el Sr. Coronel de la 4.a l i 2 Brigada, Don 
auuel Serrano.—Hospital y provisiones, Artillería, 
mer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigi

l i a montada, Artillería.—Paseo de enfermos, A r t i -
Oüm "^Música eQ la Luneta, de 7 á 8 de la noche, 

ji?6. ór<ien del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i -
^ laterino.—El T. G. Sargento mayor, José García. 

S Oí 

^CKETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^ D B L A M . N . Y . S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Se&Lír̂en del Excmo. Sr. Corregidor, se saca por 
1 vez á pública subasta para su remate en 

el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de esta Ciudad y arra
bales de Binondo, Tondo, San José, Santa Cruz, 
Quiapo, San Miguel, Sampaloc, San Fernando de 
Dilao, Ermita y Makíe por tres años y con entera 
sujeción al pliego de condiciones pubíicado en la 
«Gaceta oficial» números 1 2 0 . 122 , 123 y 1 2 5 , co
rrespondientes á los dias 4, C, 7 y 9 del mes de 
Mayo próximo pasado, entendiéndose que dicha con
trata empezará á regir el dia 1 . ° de- Enero de 1 8 9 0 
y terminará el 31 de Diciembre de-1892, y que se 
ha rebajado en un 10 p g el tipo anual primitivo 
quedando por consiguiente reducido á la cantidad 
anual de cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta 
pesos ó sea á la de ciento sesenta y tres mil seis
cientos veinte pesos en el trienio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las casas Con
sistoriales, el dia diez de Ag-osto próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 10 de Julio de 1889.—Bernardino Mnr-
zano. 2 

esta Ciudad, aprobado por- lá Diréccioi] general de Ad
ministración Civil, se ha señalado el día 16 del pre
sente mes á las diez de su mañana, para vender en 
concierto público un terreno de la propiedad del co
mún, situado en el barrio de la Concepción del arra
bal de la Ermita, y en el que se custodiaba la fa
lúa del Gobierno Civil, cuyo importe rebajado en un 
diez por ciento en la valoración practicada por el Ar
quitecto Municipal, asciende á la cantidad de 8 8 3 pe
sos y 21 céntimos. M acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho, situado en las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones que ha de re
gir en el concierto. Las proposiciones se arreglarán 
exactamente al modelo adjunto y se presentarán en 
pliegos cerrados, durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de 16 pesos, 6 6 céntimos en metálico, depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Te-oreria ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán núlas las proposiciones que fa ten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea menor 
de la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe enterado del anuncio publicado en la «Ga
ceta oficial» de • (aqui la fecha) así 
como del pliego de condiciones que ha de regir 
en el concierto para la venta del terreno de la pro
piedad del común, situado en el barrio de la Con
cepción del acrab 1 de la Ermita y en el que se cus 
tediaba la falúa del Gobierno Civil, se compromete á ad
quirir dicho terreno por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para licitar en el concierto de venta de un 
terreno del barrio de la Concepción del arrabal de la 
Ermita. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

de Intramuros y marineros mercantes también indí
genas; á partir del dia 15 del actual, se hace pú-
blico^ en la «Gaceta oficial», para que llegando á 
noticia de los interesados, se presenten estos en la 
oficina respectiva, calle Real núm. 1 9 , á satisfacer el 
expresado impuesto, debiendo para ello presentar la 
cédula personal corriente. 

Manila, 10 de Julio de 1 8 8 9 . — E l Coronel, Teniente 
Coronel Jefe, Antonio Moros. 2 

INSPECCION GENERAL DE MOiSTES. 
Denuncias ele terrenos haldios realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan deGuimba.. 

Don Plácido Reboca solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Calumpang», cuyos limites son 
al Norte, terrenos de Rafael de León, al Este, terre
nos altos del Estado, al Sur, los de Ignacio Mar
tínez y al Oeste, los de Teodoro Baltasar, compren
diendo una superficie aproximada de 42 hectáreas. 

para venias dé ¿6 de Enero ultimo, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, I I de Julio de 1889.—S. Vidal. 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Debiendo comenzar esta Comandancia, á recaudar el 

importe de los impuestos provinciales corre-pon dien
tes al 2.° semestre del presente año, de los indivi
duos de la servidumbre doméstica, vecinos indígenas 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L D E L ARSENAL DE CAV1TE Y D E L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 22 
del entrante Agosto alas diez de su mañana, se ""sa
cará á pública licitación el sumiuistro de los materia
les de construcciones civiles comprendidos en el grupo 
4.° lotes números 4, 5, 6 y 7, que durante 2 años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y déla cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse di servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor ciar dad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 5 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bHjo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales de construc
ciones civiles comprendidos en el grupo 4.°, lotes nú
meros 4, 5, 6 y 7, que se necesiten en este Arsenal, 
por el término de dos años. 

1 L a licitación tiene por obieto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para fanilitarla, se divide 
el servicio en los cuatro lotes que la misma relación ex
presa: cada uno de ellos puede contratarse separada
mente. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
dê  subastasjiel^Arsenal, el dia y hora que se anun-

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidaa en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le sera admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, k los tipos que ésta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 4 3 570<42 
» » » » 5 » 358'63 
» » » » 6 » l^BQ 
» » » » 7. . . . . . . . » 200*70 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en akun lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á lapuja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

_ 6.' El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 4 § 1140184 
» » » » 5 » 717'27 
» » » » 6 » 2549 
» » » » 7. . . . . . . » 401'41 

Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.' Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 

los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desdóla fecha de la escritura 6 desde la 
en que se le notifique al interesado la adjudicación del 
remate, caso de que aquella no hubiese lugar 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de log 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de log pfectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8.* El Contratista prrsentará en el Almacén de 
recepción 6 en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de pranticarse en la for
ma que determinan los artículos 480 v 481 dé la refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista h reponerlos 
en el plazo de quince dias. k partir de la fecha del re
conocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, noti-
ficandósele por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, qui^n hará saber al interesado, que de no re
tirar los efeetos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en nública jsnbafttt ñor los trArrnteH establefidos nara 
casos análogos en la Leg'islacrbt. general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9.1 Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. " Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la ent ega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, del lote á que corresponda la falta, adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la. inejecución del servicio, aún cuando 
no naya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al Contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido. 

13 El Contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda púhlic» 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho Contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expedi 
cion de los respectivos libramientos, con arreglo a la 
Eeal Orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 

3-' 
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en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son i j j 
siguientes: . . 

1. * Los que se causen en la publicación de 
anuncios y pliego de condiciones en los periódieip 
oficiales. i i XT . L 

2. ° Los que correspondan según arancel, al JNotar* 
por la asistencia y redacción de las actas del remat?5 
así como por el otorgamiento de la escritura y copj ^ 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresioa de treinta ejemplares de dj, 
cha'escritura que ha de entregar el Contratista par ed 
uso de las oficinas, cuando más á los quince diaa d, O"! 
otorganrento de la misma. Por cada día de demo( & 
en la entrega de dichos impresos, se impondrá t u 
rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliem 
de condiciones, la relación en él citada, la fecM 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserteJ 
testimonio del acta del remate, copia del documeua 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la olJ 
gacion del Contratista para cumplir lo estipulado. 1 

En el caso de que el lote núm. 6 se subastara ¡I 
dependierftemente de cualquiera de los tres, se exi 
mirá al rematante de la obligación de otorgar escrl 
tura, entregando en su lugar 30 ejemplares del J 
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego i 
condiciones, como también el documento que justifiql1 
la imposición de la fianza que deberá presentar al Sr" 
Ordenador del Apostadero, dentro de los tras dias 
guientes al de la aljuiicacion del svirvicio. 

16. Además de las condiciones espresadas, regirtf^ 
para este contrato y su pública licitación, las prescriJ 
cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y M 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Maj (j 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila númeiij 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adiciones pa ^ 
teriores, en cuanto no se opongan á las contemdi 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 13 de Junio de 1889.—El Jefe 
Negociado de Acopios.—Guillermo Sityar.—V.0 B.6-
El Comisario del material naval.—Ricardo del Piuo.-
Es copia, Antonio Godinez. 
Ingenieros de la Armada. Comandancia Apostadero i 

Filipinas.—Relación de los efectos que se sacan áf 
blica subasta, y que podrán necesitarse en este Ars 
nal, durante dos años, con expresión de los precios J 
han de servir de tipo condiciones facultativas y p'â ''1 
p a i l a t J u L i c g a . 
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Grupo 4.° 

Lote núm. 4. 

Arena ñna de rio. 
Idem de moldear para fundir ó sea 

de Santu'an ú otra equivalente. 
Cal ordinaria apagada ó muerta. 
Lodo ma'adquit. 
Cal viva sin apagar. 
Cemento Porland. 
Yeso blanco ó mate. 

Lote núm. 5. 
Azulejos blancos de 20 cm. de lado 

ó sean 400 id. cuadrados y 10 
m[m. de grueso. 

Idem de color de id. id. id. 
Tejas de canales y cobijas confor

me á los modelos. 
Baldosas finas de 20 cm. de lado ó 

sean 625 id. cuadrados y 20 á 
25 m\m. grueso. 

Idem de 20 cm. de lado ó sean 400 
id. cuadrados y 15 á, 20 mím 
grueso 

Idem fina catalana. 
Idem negras. 
Idem blancas. 
Baldosas de marmol blanco de 25 

cm. de lado ó sean 625 cm. cua
drados y 20 a 25 m\m. grueso. 

Idem de marmol negro de 25 cm. 
de lado ó sean 625 cm. cuadra
dos y 20 a 25 m[m. grueso. 

Idem id . blanco de 20 cm. de lado 
ó sean 400 id. cuadrados y 20 a 
25 mim. grueso. 

Idem id. negro de id. id. id . 
Marmol bl neo en piezas de 0'60 

a 2̂ 00 ra. largo 0;40 a 1 id. an
cho y 20 a 30 m[m grueso. 

Ladrillos finos de 25 cm. largo, 12 
cm. ancho y 30 m^m. grueso. . 

Idem id. de 25 id. id. 12*5 id. id. 
y 45 id. id. 

Idem id. prensados de 25 id. id. 
12 5 id Id. y 50 id. id. 

Idem ref fictarios de 22 id. id. 11 
id. id. y 60 id. id. 

Lote núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. 
Idem partidos limpios de id . 
Gañas espinas de primera de 12 a 

Clase 
de 

u n i d a i . 

Kilólit.0 

» 
» 
» 

Cada 100 kj. 

» 

El ciento. 
» 

Millar. 

Precio tipo 

Pesos Ca 

3' 

S'Ofl 
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S'OO 
2<50 5^ 
3*50 

1 2 c 
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en 
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lt 14 m lar^0 ̂  a ^ cm' (^^ametro 

i ^^hravas de primera de 8 a 
k J01 ,flro-o 15 a 20 cm. diámetro 

de primera para ventanas 
í ¡feraf de caña. , 
at( íte Lote núm. 7. 

Hras de sillería de Meycauayan 
5eo-60 m.-larg-o 0'25 ancho y 
iv9n arueso • 

íJem id de ü<70 l'dVS0 0i35 ancho 
0Tde medio muelle de 0'80 ra. 

l0Cío-n O'BO ancho y 0"i0 grueso, 
í id. de TOO m. largo O'GO 

cboyO'SOg-raeso. 

di 

te, 
fent 

ex 

P 
ro i 
fie 

peri; 
yi« 

miái 

jfed 

i i -

r̂o 

Unidad 
El ciento. 

M.* 

a'-' 

14*00 

1'25 
l'OO 
0'25 

5'00 

5 00 

e'oo 
6'00 

Condicio7ies facultativas 
La areoa estará seca y cribada, será da mina ó 

no, de grano anguloso, suelto, uniforme y áspero 
•tacto' no debe enturbiar el agua ni darle el sabor 
lado de agua de mar. 
La areoa de moldear para fundir será de la calidad 
3 la de Santulan, limpia y sin mezcla ninguna y 
cruQ muestra, por lo cual la comisión de reconoci-
iento hará en el taller de fundición las pruebas 
L crea necesarias para cerciorarse de su buena ca
lad. 
La cal ordinaria, estará recientemente apagada, en 

|lvo paro y su-tve al tacto, de color blanco, sin 
jeso v sin mezcla de tierra ni arena. 
La cal viva no contendrá ninguna materia extraña 
al apagarla aumentará su volumen lo menos hasta 
dob e y desarrollará una cantidad de calor tal que 

^Jpü uaa mitad de su peso de agua elevará la tem-
!llen iratura á 300° centígrados, desechándose la que se 

P¡ -esenta en polvo. 
El esmento Portlant estará perfectamente envasado 
polvo íin) y sin m-ízcía d ; ninguna clase, de-

enb fraga ir en menos de cinco minutos. 
El lolo maladqait será como la muestra y sin mez-
a de otras tierras. 
El yeso blanco, será de color blanco mate, suave 
tacto y sin mezcla. 

Los azulejos, de 20 cm. lado y 10 m[m. grueso 
^jls caras pía las y paralelas sus aristas y ángulos 

en terminados y presentando una superficie tersa, 
pfjfclnendo desecharse los que no tengan estas condicio-

h .xLii.y. presenten ei- iPPJaor.c} gcto en La eunerlíci-. 
larnizada 

Las baldosas de 25 cm. lado, de barro fino, bien 
jocidas y perfectamente hechas todas sus aristas, de-
iendo desecharse las que por cualquier defecto, no 

lengan buena aplicación. 
3' Mármol en baldosas y en piezas deberán ser de 

as ditneosiones expresadas, de superior calidad, per-
'0" íctamente pulimentadas y sin defecto como grietas, 
2 uesos etc., no debiendo aparecer ninguna beta ne-

muy marcada en los blancos, ni blanca en las 
listnas condiciones en los negros. 
Los ladrillos de 30 m^m. grueso deberán ser ar-

illa de Santulan ú otra igual ó mejor calidad, su 
ochura será buena presentando la fractura una su-
icrficie compacta y uniforme, sus caras serán pla-

'01) las, sus aristas y ángulos perfectamente hechos, de-
Ofl'ieiido desecharse los que no tengan estas condicio-

•es y también los que presenten g'rietas ó roturas 
lie no permitan buena aplicación. 

Lus ladrillos de 45 m\m grueso serán dobles y de-
erán ser de las anteriores condiciones. 
Los ladrillos prensados serán conformes á la muestra 

r deberán satisfacer á todas las condiciones expre-
pvlf^83 Para los de 30 y 45 in^m. grueso. 
P l u 'adrMos refractarios de marca acreditada; bien 
j2#e,'hos, y prot)a{ios á la temperatura del blanco, darán 
p m resultado satisfactorio. 

I Las tejas serán de 28 cm. largo por 1*5 grueso 
in'flí1 8e°ua. •modelo de canal ó cobija tendrán todas 
10 as cnndiciones ya consignadas para los ladrillos y 

^sistiráu sobre !a parte conexa el psso de un hom-
lO'O" >rff 6 sea m¿is &Q 50 kilógramos. 

Los bejucos enteros de Joló serán de S'S ra. 12 
l̂10- diámetro, medio perfectamente curados ó sin el 

)'9 ^?0r defecto que pueda hacerlos desmerecer para su 
Aleación. 

f"08 b-jucos limpios de Joló estarán en rollo 350 
jeüras, de 4^70 m. 118; de 2'30 117 y de 1^0 115; 

1 j , aacílo 3 m|m. y el grueso de 1 m[m.; además 
In'fl w e r á l 1 sal'isfacer las condiciones expresadas para los 
l9í beĴ oS enteros. 
2'í fe taña8 espinas serán de las dimenciones expresadas, 

p .as J bien curadas y si tienen alguna pequeña cur-
'0 n "ra podrán admitirse cuando no excede de 2 cm. 

)0r ms. 
b ' f tu^s conchas para ventanas, serán limpias sin ro-

^ lado ^e^erán üliteaorse cuadrados de más de 7 cm. 

% ínate^T8 ^ ca^a estar^n ^en fechas y con buen 
I ^ ial y de la dimensión que se pida. 

'50 

Las palmas-bravas serán de las dimensiones expre
sadas, rectas y bien curadas y en buen estado de 
conservación. 

Las piedras de sillería de Maycauayan serán de las 
dimensiones que se pidan dentro de los límites ya 
expresados y según muestra, cuya densidad sea 1'58 
y por compresión no rompa á la de 3 kilogramos 
por centímetro cuadrado. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que 
se espresarán en 1 s pedidos: para su admisión serán 
reconocidos y sometidos á las pruebas que la comi
sión de r-;conocimientos j izgue convenientes, á fia 
de asegurarse de su bu^na calidad y de que reúnen 
las circunstanciss propias para el uso á que h m de 
aplicarse; dichas pruebas son obligatorias, pero los 
encargados del recibo ó d-d reconocimiento poirán 
limitarse á practicar s damente los que consideren ne
cesarias al objeto antes expresado y se desecharán 
desde luego los materiales que no satisfajan a ellas 
ó que el Contratista rehuse someter á prueba. 

E l plazo para la entrega será de 15 dias \ contar 
desde la fecha en que se le comunique al Contra
tista, y 15 para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 29 de Mayo de 1889.—Alejo Mar-
torell.—Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

número en su nombre (6 á nombre de 
Don N . N . , para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
número ... de fecha para la subasta del suministro 
de los materiales de constru telones civiles, comprendidos 
en el grupo 4.°, lotes números 4, 5, 6 y 7, que se ne
cesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
compromete á suministrarlos ó los correspondientes al 
lote tal ó á los l tes tal y cual, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento, en el lote tal ó en los lotes tal y 
cual. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición; 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 22 del 
entrante Agosto, á las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación el suministro de agua para el Kv-
senal de Cavite y buques del Apostadero, durante dos 
años, con extricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, a cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompHñadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 

Pliego de condiciones para subastar en licitación pú
blica, el suministro de agua para el Arsenal de Cavite 
y buques del Apostadero, por término de dos años. 

Condiciones especiales. 
!.• La licitación tiene por objeto el suministro de 

agua para el abastecimiento en el Arsenal de Cavite y 
buques del Apostadero, al precio tipo de 50 céntimos de 
peso cada metro cúbico. 

2 a El agua deberá se-- de la llamada de Carriedo que 
és la que abastace actualmente á Manila y al Arsenal 
de Cavite. 

3. a El contratista queda obligado á abastecer todos 
los dias al Arsenal- y buques, la cantidad de agua que 
se le pida, a cual no será mayor de 30.000 itros. 

4. a La embarcación algibe deberá atracarse al cos
tado de los buques y á los muelles del Arsenal á donde 
haya que dar agua. 

5. a Serán de cuenta del contratista los gastos que 
ocasione el conducr el agua desde la lancha algibe á 
los depósitos, siempre que estos no estén á más de 120 m. 
de donde buenamente pu^la atracar la embarcación. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

6. ' La lieitacion teudr lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila.» 

7/ Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.', y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de 
la Junta, así como también la cédula personal ó la patente 
si el proponeute es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no lo será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería entral de Ha
cienda púb'ica de estas Is as, en metálico ó valores ad
misibles por la legis'acíon vigente, á los tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de 230 pesos. 

Sí el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

8. " Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder a licitación oral entre ío^ autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

9. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el rem ite, impondrá corno fianza para respon
der del cumplimento de su compromiso, en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 7.a, la cantidad de 460 pesos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta qne 
se halle solvente de su compromiso. 

10. Será obligación del ¡untratista empezar el su-
Hiinistro después de trascurridos diez dias contados desde 
el siguiente ai en que se le notifique la adjudicación de
finitiva del servicio, verificando desde entonces las en
tregas que se estipulan en la condición 3.a acompañada; 
de facturas guias duplicadas, durante dos años, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

11. El contratista entregará el agna conduciéndola 
desde su embarcación ó algibe hasta los depósitos que 
se designen sin que pueda reclamar abono alguno pol
los gastos que le origine esta conducciun; pero si dichos 
depósitos estuvieren á mas de 120 ra. que se expr >& 
en la condición 5 a y la embarcación no pudiere atra 
car buename te al costado de los buques ó muelles del 
Arsenal á donde hubiere que dar agua, se facilitarán 
en este caso al Contratista los auxilios necesarios al 
objeto de que sea posible la referida conducccion. 

12. Si el Contratista dejase de facilitar el agua qu^ 
se le pida ó verificándolo resultase que el agua no e>! 
adaisible por no ser de la llamada de Carriedo según 
estipula la condición 2.a, se le impjndrá la multn de¡ 
1 p § sobre el importe al precio de adjudicación de la 
cantidad pendiente de entrega oor cada dia que esta 
demore y si excediere de diez dias se rescindirá el con
trato adjudicándose la fianza respectiva á la Haciend;.-
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

13. Para los efectos de la cláusula anterior y de 
la penalidad que por ellas se impone el Contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultare sin entregar la c mtidad de agua 
por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega de las facturas guias en la Ordenación del Apos
tadero, se expedirá por la misma, libramiento de su im
porte a favor del Contratista, contra la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas, no teniendo derecho 
dicho Contratista á abonos de intereses en caso de de
mora en la expedición de los respectivos libramientos, 
con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo del 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos ios gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1886, son 'os siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel, al Notario, 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de a misma, y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada día de demora en la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico eficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condicione» expresadas, redirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del R'-al Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 'á 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Mauila>. 
núms. 14 y 36 del año de 1870, así como sus adicione.-
posteriores, en cuanto no se opongan á las contenidaí; 
en este pliego. 

Manila, 28 de Junio de 1889.—P. O., Manuel de Tor
nes.—Es copia, Antonio Godinez. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. Ytcino de domiciliado en la cali6 

núm en propia y exclusiva represen
tación (ó a nombre de. . . . para lo que se halla debi
damente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la «Gaceta 
de Manila» núm para la subasta del suministro 
de a gil a al Arsenal de Cavite y buques del Apostadero, 
por el término de dos años, se compromete á tener á 
su carg-o el expresado servicio, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones y á los precios marca
dos como tipos ió con la rebaja de tanto por ciento) 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Antonio Godinez. 3 

.El Intendente Mi l i ta r cíe estas Islas, 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la pr i 

mera convocatoria de proposiciones libres celebrada 
en esta Intendencia el dia 21 de Junio último y en 
virtud du lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General, Director general de Administración Militar de 
estas Islas, de 8 de Agosto de 1888, se convoca por el 
presente á uua segunda licitación al objeto de adquirir 
en el término de dos meses, el aceite de coco y velas 
de esperara que se calculan necesarios en las Facto
rías de utensilios que se detallan á continuación para 
el suministro de las fuerzas del Ejército, con su
jeción al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia Militar 
h las diez de la mañana del dia 23 del mes actual, ante 
el Tribunal de subasta y con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que se halla de maniíiesto en la Secretaría 
de la expíe-ada dependencia, tcdos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán extendi
das en papel de: sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pie de este anuncio, acompañán
dose del talón de depósito importante 100 pesos 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital y de 
la cédula personal que acredite la capacidad legal 
del proponente, con arreglo á lo espresado en la con
dición cuarta del pliego de este servicio. Los propo-
ponentes que tengan la calidad de comerciantes les 
bastará para que sea válida su proposición, el acom
pañar además dé l a cédula personal, el último recibo 
en que conste haber satisfecho la contribución, con 
sujeción á la espresada condición 4 1 del referido nliego. 

Manila, 9 de Julio de 1889.—P. V .—El Comisario 
de Guerra de 1.a clase, León A i a ^ . 

PUNTOS. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 
Puerto Princesa. 
Balabac. . 

Aceite de 
coco. 

Litros. 

5.300 
960 
200 

1.500 
1.900 
1.600 

600 
200 

Velas de 
espdrma, 

Kilócrs. 

80 
8 
6 

36 
100 
30 
20 

280 Total. . . 12.200 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el término 
de dos meses, la adquisición y entrega en las factorías 
de este Archipiélago, del aceite de coco y velas de es-
perma que sean necesarios para el suministro de las 
fuerzas de este Ejército, se compromete á verificar dicho 
suministro, con sujeción al pliego de condiciones y á 
los precios siguientes: 

Pesos Cént . 
En Manila. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. . » » 

Por c ida kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. . » > 

En Cavite. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso en letra. , » » 
Por cada k i ógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
En Ceiú. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. . » •%> 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. » » 

En Zamhoanga. 
Por cada licro de aceite de cuco, tantos cénti

mos de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

«éntimos de peso en letra, . » » 
En Cottahato. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de experma, tantos 
céntimos de peso en letra. . » » 

En Joló. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos íle peso en letra. • » » 
En Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso en letra. • » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos peso en letra. . » » 

En, BaJalac. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso en letra. • » » 
Y para que sea válida la proposición, se acompaña 

el talón de depósito de (cien pesos ó el último de la 
contribución satisfecha) según lo prevenido en la con
dición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cumpli

miento del artículo 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Sres. accionistas el dividendo de siete por 
ciento, correspondiente al semestie vencido el 30 de 
Junio último. 

Secretaría del Banco á ^ de Julio de 1889.—Ma
tías Saenz de Vizmanos y Lecarós. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

En virtud de decreto de la Intendencia general de 
Hacienda, se supende la subasta anunciada para el dia 
26 del actual, referente al servicio de construcción de 
cinco puentes en la carretera de Tacloban á Abujo, 
provincia de Ley te. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 10 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, £e subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Leyte, el ser
vicio de las obras de construcción de cinco puentes en 
la carretera de Tacloban á Abuyo en el pueblo de 
Dagámi de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 27.228 pesos, 30 cénts. y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 101 4« fecha 13 de AJbxü 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
públicos. 

Manila, 28 de Junio de 1889.=Miguel Torres. 1 

Providencias judiciales 
Don Ricardo Ricafort y Saiuhez, Juez de primera lotancia 

del Distrito de Bluondo, que de esiar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el imiascrito Escribano doy te. 
Pur el presente cito, lian.o y emplazo al procesado ausente 

Plácido Fulgencio, 'natuial del distrito de Morong, vecino del 
mismo, de '¿T años de edad, soltero, de profesión jornalero, de 
estatura y cuerpo regulares, nariz chata, cara ovalada, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, barbilampiño, para que n el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente enelJuzgado ó en la cárcel pública de la provincia por ha
berlo así acordado en la causa n - 664ü que instruyo pur hur
to; apercibido que de hacerlo asi, le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario, sentenciaré la caura en su ausen
cia y rebeldía. 

Dado en el .Tuzado de primera insta' cia de Binood • á 11 
de Julio de 188CJ.-Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sría., 
José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Binondo. recaída en los autos ejecut.vos seyuidos 
por la renresentacón de la Junta Administradura de Obras 
Pías contra el chino Luis Oraa ¡Sia-Pangco sobre pesos, se 
saca á pública suba>ta, por el término de -'0 dias, el solar 
y casa derruida siios en la calle de Echagüe del anabal de 
Quiapu, con .os materiales utilizables que coutiene, b .jo e tipo 
de su avalúo en progresión asíeudente ó sean tres mil setenta 
y cu.itro pesos, s< tema céntimos, pur el solar, y quiuieutos pesos 
por la casa y materiales utuizables, á cuyo fin se señala para 
el remate el dia 26 de los corr entes á las diez d • su mañana 
en 1 Audiencia de este Juzgado; advirtióndose que no se ádr 
mitirá p stura alguna que no cubra las dos tero-ras partes 
de su av lúu, \ que para tom r parle en la subasta los Uci-
tadores consignaráu previamente en la im-sa del Juzgado el 
diez i or ciento efectivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no .seian admit.dos, que lando de manifiesto en la E s -
tnbai.ía del que suscribe los títulos de propiedad de dichos 
bienes, para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suoasia, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tenuran derecho á exigir ningunos oíros. 

Lo que de orden de su Sría. se publica para general cuno-
cimiento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mí cargo á 6 de Julio de 
18S9.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de In nmuios, <.e fecha 5 del actual, recaí a en lo» au
tos ejecutivos se^u dos por la representaci. n de D. Justo Gu«-
va a contra i oña Ai ai la B . Padilla, albacea testamentaria de 
eus he. manos D Jo:-é Sabim, y Jjoña Vicenta Teodora, ̂ e 
saca á uuev . subasta pur término de / días, la casa número 
41 de a calzada de ban fcebastian, con la rebaja de '¿5 p§ 
de su primitivo hvalúo O sea bajo el tipo de cinco mil ochenta 
y un pesos, mee céntimos, señalándose parala subasta el dia 

13 del actual á las 12 en punto de su mañana, en 1 
dos de este Juzgado; advíriiéndose que para lomar pll 
la postura deben los lícitadores cons'gnar préviamente 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de depósitos A 
Capital, una cantidad igual por lo menos al 10 p5 efecK 
valor de la^finca, que sirve de tipo para dicha subasta, sî  
requisito no seián admitidos. 

Manila, 5 de Julio de le89.—Manuel Blanco. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia (i, 
gado de la provincia de Batangas, quej de estar en ef 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano( 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preces do j, 

Ignacio Hernández (a) Igat, hijo del nombrado cabezaug ^ 
Bulutong, natural y vecino de Ra ayan y residente del b̂ , 
Pooc de la demarcación del m.smo, para que en el térij! 
8J dias, contados desde la publicación de este edicto, sepjl 
en el Juzgado ó en la cárcel pública de la provincia, por \ 
asi acordado en la causa núm. 11072 que inst uyo por 
grave; apercibido que de hacerlo así le oiré y administratt 
ticia y en caso contrario s ntenciaré la causa en su ausej 
rebeldía. 

Dado en Batangas á 9 de Julio de 1889.—Abdon % 
zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i 
provincia de Lulacau, iccaida, en la cfcusa núm. ooUo i 
t n este Juzgado contra Florentir.o Santiago y otros pof 
por el presente se cita, llama y empi; za á los que se:, 
ren con derecho á una moiuura ing esa bastante usadj 
pada en poder de dicho precisado P orentino tantiag^ 
que en él termino de ló d.as, coutadotí desde la publ 
do este anuncio en la «Gaceta oficial» de Manila, se 
en este Juzgado con las jusliíicaciom s debidas, i ara , 
dicho objeto, bajo apercib.miento que de no hacertó 
plazo señalado se procederá á lo que hubu re lugar.-' 

Bulacau y oficio de mi cargo á tí de Jubo ue lc69l 
Teodoro. 

Don Antonio Vera y Muñoz, Teniente del Rogim;ento,| 
í 'antería de .lelo n ú m 6, y Fiscal nombrado por e n 
ronel Teniente Coronel primer Jefe. 

Halláudome, instruye! do causa por el delito de prima 
sercion contra el corneta de este Regimiento Marceiu j f l 
ctpciun y cuyo paradero se ignora, suplico á tonas J;i.s I 
dades asi civiles como m.litares, que por cuantos mediá 
posibles v en bien de la administ iación de justicia, prucij 
ra busca "y capturada dicho mdividuo, cuyas senas se ext 
al pié, poniéuuole á mi uispusicion. caso de ser Habido. ¡ 

Y pina que la p íeseme requisitoria tenga la debida,, 
cidau, se insertará en la «Gaceta de Manila» y en ios 
jes públicos acostumbrados. 

Manila, i." d-- >iaio de 1889.- Antonio \ e r a . 
Senas de Marcelo N . Concepción, I r jo de V. N. G 

Marta Loucepcu n, natural de San Miguel, provincia de.S 
nació el -¿9 de Octubre de ib.*, de ullcio jornalero, suí 
estas: pelo negro, ojos pardos, cejes al pelo, coior 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, c s i a t ^ M 
411 mil ímetros. 

Don José María Verdejo y Salguero, Allérez de lafanM 
Marina, Fiscal de causas ipor delitos comunes, 
manUancia de Marina de esua Capital. 

Por el presente cito, llamo y empia/.o por el lérai.no. 
dias, á un individuo cuyo nombre y apelado se ignuraá 
entre once y doce de la noene m i J'J ae Febrero uiuaj 
cibia en tierra varias ureii .as de ropa que de la iorehlH 

Te -arrojaba sk. llamado -' C ^ e n S á . , J í T 
Manna, l i d Juno .... 8iD = - m e M "Verdejo.=Pur 

dató, Gabriel Sungang. 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez de Infanfel 
Marina. Fiscal de causas pur aeütos comunes, de l a " 
danca de .wanna de «sta capüal . 

Ignorándose la actual residencia de Patricio iungol,! 
soltero, natural de Sexmoan ^'ampanga) y deb.euuujuíí 
como ofenuido en la causa num. i . J o , en uso ae laáj j 
des que me conceden las Reates oíd n a L Z a s , pur este a 
gundo edicto, cito, Hamo i emplazo al expresado inuividuuJ 
que en el termino de 20 días, se me piesenlc en estajl 
uencia con el ñn indicado. 

Manila, 11 de Juno ue 1889.—José M. Verdejo.—Por sil, 
dato, José Reyes. 

Don Antonio Megia Orellana, Alférez del Regim.ento 
fantena Joló num. b y Fiscal d¿ l a c a U o a que por 
de primera deserción y enajenación ue picudas, '% 
contra el cornet* Marcelo N. concepción, por n^nerstí i 
lado de su cuartel. 
I3.-ande de las facultades que me concede la ley de, 

ciamieuio, por este primer e .icto, llamo, cito y emi luzQ 
presado Marce.o N Concepción, pa a que en el tenu; 
bU días, contados desde la fec a ue pubncacon ae e-sffl 
comparezca a. Lmartel de la Luneta a piv s^ar inda^ 
previuien..üle que de no comparecer en et mcucioaaiO 
se le Seguirán los perjuicms a que haya lugar. 

Manila, s d.-. Majo de io69.—Amonio Mejia.^i-Vu" su mai 
— E l Secretario, Esteban Cipre. 

Don Antonio Mójia Urellana, Alférez del Regimiei.to íiiftl 
Joló núm u, y Fiscal de la causa que por delito de'pn 
dése ciou y euajenacLu ..e pie uua, instruye coutr,. eijj 
Marcelo concepción, de ia terceia Liumpauia. 
Usando las facultades que me cono de la ley ue Euj' 

miento, por este seguiiuo edicto, I L a j , cito y emplaaol 
presado Marcelo N. Lioncepciou, para, que en el teimiuil 
días, á. C v nt .r ueode la fecha de pub.icaciou ue eaR» 
comparezca a esta fiscalía sita en «i cuartel de la JH 
que sean oídos sus uescaigos, previniéndole que de m 
parecer en el mencionado pia^o, se le seguirau los MK 
a que haya lugar. 

Manila, 8 de Mayo ue 18e9. -Antonio Mejia.=Por su ffli! 
— E l Secretario, Loteban Cipre. 

Don Antonio Méjia Orellana, Alférez del Regimiento infij 
Joló núm. u, y Fiscal nombrado para actuar en la cauí 
por deluo ue primer., deserción y enajenación depieu^ 
tiuye Cuntía el corneta Marcelo JS. L.oncepcíoii, de if" 
(Jompania uei initmo. 
Usando de las fa-ultades que me concede la Ley' 

juiciamieuto, por este tercer euicto Hamo, cito y empla^j 
presa iO Maree o N concepción, paro, que en ei término d'í" 
a coutar desde la fecha de puu.icacion de este e .teto, \ 
rezca en esta Fiscalía sita on m u .ru 1 de la Lun<íi*i3 
sean oídos sua descargos, pievimeuúolo que de no cüH 
ea el menc.onado pia^o, ce ic seguirán ios perju.co
baya luga . 

Aiauna, 2-J de Ma^o de 1889.—Antonio Méjia —Por cu 
— E l 6. creUrio, E^tebau Cipre 
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